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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00531-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 
del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 
mediante resolución el valor correspondiente a la condena 
impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 
quedando pendiente únicamente el pago de las costas 
procesales. 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el 
siguiente Depósito Judicial: No. 454130000035273 por valor 
de $160.000, por concepto de costas procesales consignadas 
por la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 
comprobante del mismo. 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 
demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0154 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00531-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por DELFINA 
GONZALEZ DE CUARTAS a través de apoderado judicial en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

1. Situación Jurídica planteada 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00531-00

Procede este despacho a establecer si en el presente 
asunto, es viable de oficio decretar de oficio la terminación del 
presente proceso por pago total de las obligaciones. 

	 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 
en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 
ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 
preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 
los artículos 422, siguientes y concordantes. 

	  
	 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento 
contemplado en el artículo 461 del código General del Proceso, 
está contemplada la terminación por pago de la obligación 
perseguida, norma que reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente” 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual 
es la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 
general del proceso manda que se declare su terminación 
cuando el deudor se libera de la obligación demandada 
pagándola ella misma, o por otros, evento en el que la 
obligación se extingue por el modo previsto en el núm. 1 del Art. 
1625 del C.C. Dicha norma expresa: 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 
2) Por la novación 
3) Por la transacción 
4) Por la remisión 
5) Por la compensación 
6) Por la confusión 
7) Por la pérdida de la cosa que se debe 
8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00531-00

9) Por el evento de la condición resolutoria 
10) Por la prescripción” 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 
cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 
ibídem. Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo 
finaliza por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, 
deberá dar por terminado el proceso, dados los efectos 
extintivos de la obligación, pues, el deudor ejecutado se ha 
liberado de tal obligación. 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 
entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 
vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 
entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 
correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 
objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 
consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 
conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 
normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 
exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 
ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 
la parte demandante por costas procesales extinguen la 
obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 
resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 
la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 
proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las 
medidas cautelares decretadas en su momento. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 
obrantes a favor de la parte ejecutante DELFINA GONZALEZ 
DE CUARTAS a través de su representante judicial, quien 
cuenta con facultad expresa para recibir.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

	 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación la presente ejecución a favor de DELFINA 
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GONZALEZ DE CUARTAS dentro de esta EJECUCIÓN 
LABORAL promovida por el mencionado señor a través de 
apoderado judicial en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES seguido a 
continuación del proceso ORDINARIO LABORAL. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 
encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 
dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 
se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las 
cuentas vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA Y BANCO BBVA. 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 
ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento 
de las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 
registros de los embargos. 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 
454130000035273 por valor de $160.000 a la parte 
demandante, a través de su representante judicial Dr. 
LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 
con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene 
facultad expresa para recibir 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 
radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 847b99e7b00ad8ab48c220331acd88c73477c0b134c1df22b734b6eb23737f0b

Documento generado en 02/02/2024 01:55:18 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00573-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 
del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 
mediante resolución el valor correspondiente a la condena 
impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 
quedando pendiente únicamente el pago de las costas 
procesales. 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el 
siguiente Depósito Judicial: No. 454130000035432 por valor 
de $370.000, por concepto de costas procesales consignadas 
por la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 
comprobante del mismo. 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 
demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0153 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00573-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ORLANDO 
CHAVEZ BUSTOS a través de apoderado judicial en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL. 

1. Situación Jurídica planteada 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00573-00

Procede este despacho a establecer si en el presente 
asunto, es viable de oficio decretar de oficio la terminación del 
presente proceso por pago total de las obligaciones. 

	 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 
en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 
ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 
preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 
los artículos 422, siguientes y concordantes. 

	  
	 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento 
contemplado en el artículo 461 del código General del Proceso, 
está contemplada la terminación por pago de la obligación 
perseguida, norma que reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente” 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual 
es la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 
general del proceso manda que se declare su terminación 
cuando el deudor se libera de la obligación demandada 
pagándola ella misma, o por otros, evento en el que la 
obligación se extingue por el modo previsto en el núm. 1 del Art. 
1625 del C.C. Dicha norma expresa: 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 
2) Por la novación 
3) Por la transacción 
4) Por la remisión 
5) Por la compensación 
6) Por la confusión 
7) Por la pérdida de la cosa que se debe 
8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00573-00

9) Por el evento de la condición resolutoria 
10) Por la prescripción” 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 
cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 
ibídem. Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo 
finaliza por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, 
deberá dar por terminado el proceso, dados los efectos 
extintivos de la obligación, pues, el deudor ejecutado se ha 
liberado de tal obligación. 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 
entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 
vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 
entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 
correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 
objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 
consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 
conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 
normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 
exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 
ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 
la parte demandante por costas procesales extinguen la 
obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 
resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 
la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 
proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las 
medidas cautelares decretadas en su momento. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 
obrantes a favor de la parte ejecutante ORLANDO CHAVEZ 
BUSTOS a través de su representante judicial, quien cuenta 
con facultad expresa para recibir.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

	 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación la presente ejecución a favor de ORLANDO CHAVEZ 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00573-00

BUSTOS dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por 
el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 
encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 
dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 
se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las 
cuentas vinculadas a los Bancos BBVA, BANCOLOMBIA, 
AGRARIO, ITAU, GNB SUDAMERIS, COOMEVA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, POPULAR Y DAVIVIENDA. 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 
ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento 
de las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 
registros de los embargos. 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 
454130000035432 por valor de $370.000 a la parte 
demandante, a través de su representante judicial Dr. DIEGO 
ALFONSO ROMERO MÉNDEZ, quien se identifica civilmente 
con la cédula de ciudadanía No. 14.325.742, quien tiene 
facultad expresa para recibir 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 
radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b8c97443ca71dc751dc5c67cd3509f5b4f87a68fee8a490b7f1abbf31b21d37



Documento generado en 02/02/2024 01:55:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1

Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00637-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 
del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 
mediante resolución el valor correspondiente a la condena 
impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 
quedando pendiente únicamente el pago de las costas 
procesales. 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el 
siguiente Depósito Judicial: No. 454130000034866 por valor 
de $420.000, por concepto de costas procesales consignadas 
por la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 
comprobante del mismo. 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 
demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0155 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00637-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por BLANCA NOLFA 
VIAFARA BOCANEGRA a través de apoderado judicial en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

1. Situación Jurídica planteada 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00637-00

Procede este despacho a establecer si en el presente 
asunto, es viable de oficio decretar de oficio la terminación del 
presente proceso por pago total de las obligaciones. 

	 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 
en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 
ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 
preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 
los artículos 422, siguientes y concordantes. 

	  
	 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento 
contemplado en el artículo 461 del código General del Proceso, 
está contemplada la terminación por pago de la obligación 
perseguida, norma que reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente” 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual 
es la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 
general del proceso manda que se declare su terminación 
cuando el deudor se libera de la obligación demandada 
pagándola ella misma, o por otros, evento en el que la 
obligación se extingue por el modo previsto en el núm. 1 del Art. 
1625 del C.C. Dicha norma expresa: 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 
2) Por la novación 
3) Por la transacción 
4) Por la remisión 
5) Por la compensación 
6) Por la confusión 
7) Por la pérdida de la cosa que se debe 
8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00637-00

9) Por el evento de la condición resolutoria 
10) Por la prescripción” 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 
cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 
ibídem. Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo 
finaliza por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, 
deberá dar por terminado el proceso, dados los efectos 
extintivos de la obligación, pues, el deudor ejecutado se ha 
liberado de tal obligación. 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 
entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 
vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 
entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 
correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 
objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 
consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 
conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 
normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 
exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 
ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 
la parte demandante por costas procesales extinguen la 
obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 
resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 
la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 
proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las 
medidas cautelares decretadas en su momento. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 
obrantes a favor de la parte ejecutante BLANCA NOLFA 
VIAFARA BOCANEGRA a través de su representante judicial, 
quien cuenta con facultad expresa para recibir.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 
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	 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación la presente ejecución a favor de BLANCA NOLFA 
VIAFARA BOCANEGRA dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 
promovida por el mencionado señor a través de apoderado 
judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 
encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 
dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 
se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las 
cuentas vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA Y BANCO BBVA. 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 
ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento 
de las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 
registros de los embargos. 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 
454130000034866 por valor de $420.000 a la parte 
demandante, a través de su representante judicial Dr. 
LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 
con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene 
facultad expresa para recibir 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 
radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ed1fcbdee32d8e6eae6bcd9e2da58cbe19684b3036d716171b087d2ffb053d9
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00638-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 
del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 
mediante resolución el valor correspondiente a la condena 
impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 
quedando pendiente únicamente el pago de las costas 
procesales. 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el 
siguiente Depósito Judicial: No. 454130000035314 por valor 
de $120.000, por concepto de costas procesales consignadas 
por la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 
comprobante del mismo. 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 
demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0156 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00638-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por FELIX 
AMORTEGUI MORALES a través de apoderado judicial en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

1. Situación Jurídica planteada 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00638-00

Procede este despacho a establecer si en el presente 
asunto, es viable de oficio decretar de oficio la terminación del 
presente proceso por pago total de las obligaciones. 

	 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 
en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 
ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 
preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 
los artículos 422, siguientes y concordantes. 

	  
	 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento 
contemplado en el artículo 461 del código General del Proceso, 
está contemplada la terminación por pago de la obligación 
perseguida, norma que reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente” 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual 
es la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 
general del proceso manda que se declare su terminación 
cuando el deudor se libera de la obligación demandada 
pagándola ella misma, o por otros, evento en el que la 
obligación se extingue por el modo previsto en el núm. 1 del Art. 
1625 del C.C. Dicha norma expresa: 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 
2) Por la novación 
3) Por la transacción 
4) Por la remisión 
5) Por la compensación 
6) Por la confusión 
7) Por la pérdida de la cosa que se debe 
8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00638-00

9) Por el evento de la condición resolutoria 
10) Por la prescripción” 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 
cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 
ibídem. Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo 
finaliza por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, 
deberá dar por terminado el proceso, dados los efectos 
extintivos de la obligación, pues, el deudor ejecutado se ha 
liberado de tal obligación. 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 
entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 
vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 
entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 
correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 
objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 
consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 
conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 
normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 
exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 
ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 
la parte demandante por costas procesales extinguen la 
obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 
resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 
la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 
proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las 
medidas cautelares decretadas en su momento. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 
obrantes a favor de la parte ejecutante FELIX AMORTEGUI 
MORALES a través de su representante judicial, quien cuenta 
con facultad expresa para recibir.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00638-00

	 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación la presente ejecución a favor de FELIX AMORTEGUI 
MORALES dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida 
por el mencionado señor a través de apoderado judicial en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 
encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 
dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 
se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las 
cuentas vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA Y BANCO BBVA. 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 
ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento 
de las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 
registros de los embargos. 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 
454130000035314 por valor de $120.000 a la parte 
demandante, a través de su representante judicial Dr. 
LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 
con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene 
facultad expresa para recibir 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 
radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 545be213f224f9023baccb8ed44a497559ed18b9f7411e69c5dae453c8061c8a
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00650-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 
del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 
mediante resolución el valor correspondiente a la condena 
impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 
quedando pendiente únicamente el pago de las costas 
procesales. 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el 
siguiente Depósito Judicial: No. 454130000035511 por valor 
de $240.000, por concepto de costas procesales consignadas 
por la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 
comprobante del mismo. 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 
demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0157 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00650-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JOSE ENRIQUE 
VIVAS a través de apoderado judicial en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL. 

1. Situación Jurídica planteada 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00650-00

Procede este despacho a establecer si en el presente 
asunto, es viable de oficio decretar de oficio la terminación del 
presente proceso por pago total de las obligaciones. 

	 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 
en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 
ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 
preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 
los artículos 422, siguientes y concordantes. 

	  
	 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento 
contemplado en el artículo 461 del código General del Proceso, 
está contemplada la terminación por pago de la obligación 
perseguida, norma que reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente” 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual 
es la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 
general del proceso manda que se declare su terminación 
cuando el deudor se libera de la obligación demandada 
pagándola ella misma, o por otros, evento en el que la 
obligación se extingue por el modo previsto en el núm. 1 del Art. 
1625 del C.C. Dicha norma expresa: 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 
2) Por la novación 
3) Por la transacción 
4) Por la remisión 
5) Por la compensación 
6) Por la confusión 
7) Por la pérdida de la cosa que se debe 
8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00650-00

9) Por el evento de la condición resolutoria 
10) Por la prescripción” 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 
cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 
ibídem. Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo 
finaliza por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, 
deberá dar por terminado el proceso, dados los efectos 
extintivos de la obligación, pues, el deudor ejecutado se ha 
liberado de tal obligación. 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 
entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 
vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 
entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 
correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 
objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 
consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 
conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 
normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 
exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 
ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 
la parte demandante por costas procesales extinguen la 
obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 
resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 
la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 
proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las 
medidas cautelares decretadas en su momento. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 
obrantes a favor de la parte ejecutante JOSE ENRIQUE VIVAS 
a través de su representante judicial, quien cuenta con facultad 
expresa para recibir.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00650-00

	 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación la presente ejecución a favor de JOSÉ ENRIQUE 
VIVAS dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por el 
mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 
encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 
dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 
se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las 
cuentas vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA Y BANCO BBVA. 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 
ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento 
de las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 
registros de los embargos. 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 
454130000035511 por valor de $240.000 a la parte 
demandante, a través de su representante judicial Dr. 
LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 
con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene 
facultad expresa para recibir 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 
radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00655-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 
del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 
mediante resolución el valor correspondiente a la condena 
impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 
quedando pendiente únicamente el pago de las costas 
procesales. 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el 
siguiente Depósito Judicial: No. 454130000036224 por valor 
de $150.000, por concepto de costas procesales consignadas 
por la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 
comprobante del mismo. 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 
demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0158 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00655-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por MANUEL ANTONIO 
GÓMEZ MONSALVE a través de apoderado judicial en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL. 

1. Situación Jurídica planteada 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00655-00

Procede este despacho a establecer si en el presente 
asunto, es viable de oficio decretar de oficio la terminación del 
presente proceso por pago total de las obligaciones. 

	 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 
en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 
ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 
preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 
los artículos 422, siguientes y concordantes. 

	  
	 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento 
contemplado en el artículo 461 del código General del Proceso, 
está contemplada la terminación por pago de la obligación 
perseguida, norma que reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente” 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual 
es la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 
general del proceso manda que se declare su terminación 
cuando el deudor se libera de la obligación demandada 
pagándola ella misma, o por otros, evento en el que la 
obligación se extingue por el modo previsto en el núm. 1 del Art. 
1625 del C.C. Dicha norma expresa: 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 
2) Por la novación 
3) Por la transacción 
4) Por la remisión 
5) Por la compensación 
6) Por la confusión 
7) Por la pérdida de la cosa que se debe 
8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00655-00

9) Por el evento de la condición resolutoria 
10) Por la prescripción” 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 
cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 
ibídem. Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo 
finaliza por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, 
deberá dar por terminado el proceso, dados los efectos 
extintivos de la obligación, pues, el deudor ejecutado se ha 
liberado de tal obligación. 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 
entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 
vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 
entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 
correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 
objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 
consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 
conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 
normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 
exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 
ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 
la parte demandante por costas procesales extinguen la 
obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 
resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 
la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 
proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las 
medidas cautelares decretadas en su momento. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 
obrantes a favor de la parte ejecutante MANUEL ANTONIO 
GOMEZ MONSALVE a través de su representante judicial, 
quien cuenta con facultad expresa para recibir.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00655-00

	 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación la presente ejecución a favor de MANUEL ANTONIO 
GÓMEZ MONSALVE dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 
promovida por el mencionado señor a través de apoderado 
judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 
encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 
dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 
se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las 
cuentas vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA Y BANCO BBVA. 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 
ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento 
de las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 
registros de los embargos. 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 
454130000036224 por valor de $150.000 a la parte 
demandante, a través de su representante judicial Dr. 
LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 
con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene 
facultad expresa para recibir 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 
radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00714-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 
del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 
mediante resolución el valor correspondiente a la condena 
impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 
quedando pendiente únicamente el pago de las costas 
procesales. 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el 
siguiente Depósito Judicial: No. 454130000034899 por valor 
de $140.000, por concepto de costas procesales consignadas 
por la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 
comprobante del mismo. 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 
demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0159 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00714-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JOSÉ GUSTAVO 
DIAZ a través de apoderado judicial en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL. 

1. Situación Jurídica planteada 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00714-00

Procede este despacho a establecer si en el presente 
asunto, es viable de oficio decretar de oficio la terminación del 
presente proceso por pago total de las obligaciones. 

	 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 
en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 
ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 
preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 
los artículos 422, siguientes y concordantes. 

	  
	 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento 
contemplado en el artículo 461 del código General del Proceso, 
está contemplada la terminación por pago de la obligación 
perseguida, norma que reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente” 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual 
es la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 
general del proceso manda que se declare su terminación 
cuando el deudor se libera de la obligación demandada 
pagándola ella misma, o por otros, evento en el que la 
obligación se extingue por el modo previsto en el núm. 1 del Art. 
1625 del C.C. Dicha norma expresa: 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 
2) Por la novación 
3) Por la transacción 
4) Por la remisión 
5) Por la compensación 
6) Por la confusión 
7) Por la pérdida de la cosa que se debe 
8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00714-00

9) Por el evento de la condición resolutoria 
10) Por la prescripción” 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 
cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 
ibídem. Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo 
finaliza por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, 
deberá dar por terminado el proceso, dados los efectos 
extintivos de la obligación, pues, el deudor ejecutado se ha 
liberado de tal obligación. 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 
entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 
vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 
entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 
correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 
objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 
consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 
conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 
normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 
exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 
ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 
la parte demandante por costas procesales extinguen la 
obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 
resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 
la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 
proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las 
medidas cautelares decretadas en su momento. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 
obrantes a favor de la parte ejecutante JOSE GUSTAVO DIAZ a 
través de su representante judicial, quien cuenta con facultad 
expresa para recibir.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00714-00

	 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación la presente ejecución a favor de JOSÉ GUSTAVO 
DIAZ dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por el 
mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 
encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 
dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 
se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las 
cuentas vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA Y BANCO BBVA. 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 
ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento 
de las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 
registros de los embargos. 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 
454130000034899 por valor de $140.000 a la parte 
demandante, a través de su representante judicial Dr. 
LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 
con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene 
facultad expresa para recibir 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 
radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00722-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 
del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 
mediante resolución el valor correspondiente a la condena 
impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 
quedando pendiente únicamente el pago de las costas 
procesales. 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el 
siguiente Depósito Judicial: No. 454130000034898 por valor 
de $180.000, por concepto de costas procesales consignadas 
por la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 
comprobante del mismo. 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 
demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0160 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00722-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por LUIS ENRIQUE 
QUINTERO MARROQUIN a través de apoderado judicial en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

1. Situación Jurídica planteada 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00722-00

Procede este despacho a establecer si en el presente 
asunto, es viable de oficio decretar de oficio la terminación del 
presente proceso por pago total de las obligaciones. 

	 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 
en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 
ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 
preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 
los artículos 422, siguientes y concordantes. 

	  
	 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento 
contemplado en el artículo 461 del código General del Proceso, 
está contemplada la terminación por pago de la obligación 
perseguida, norma que reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente” 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual 
es la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 
general del proceso manda que se declare su terminación 
cuando el deudor se libera de la obligación demandada 
pagándola ella misma, o por otros, evento en el que la 
obligación se extingue por el modo previsto en el núm. 1 del Art. 
1625 del C.C. Dicha norma expresa: 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 
2) Por la novación 
3) Por la transacción 
4) Por la remisión 
5) Por la compensación 
6) Por la confusión 
7) Por la pérdida de la cosa que se debe 
8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00722-00

9) Por el evento de la condición resolutoria 
10) Por la prescripción” 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 
cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 
ibídem. Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo 
finaliza por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, 
deberá dar por terminado el proceso, dados los efectos 
extintivos de la obligación, pues, el deudor ejecutado se ha 
liberado de tal obligación. 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 
entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 
vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 
entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 
correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 
objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 
consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 
conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 
normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 
exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 
ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 
la parte demandante por costas procesales extinguen la 
obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 
resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 
la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 
proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las 
medidas cautelares decretadas en su momento. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 
obrantes a favor de la parte ejecutante LUIS ENRIQUE 
QUINTERO MARROQUIN a través de su representante judicial, 
quien cuenta con facultad expresa para recibir.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00722-00

	 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación la presente ejecución a favor de LUIS ENRIQUE 
QUINTERO MARROQUIN dentro de esta EJECUCIÓN 
LABORAL promovida por el mencionado señor a través de 
apoderado judicial en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES seguido a 
continuación del proceso ORDINARIO LABORAL. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 
encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 
dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 
se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las 
cuentas vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA Y BANCO BBVA. 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 
ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento 
de las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 
registros de los embargos. 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 
454130000034898 por valor de $180.000 a la parte 
demandante, a través de su representante judicial Dr. 
LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 
con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene 
facultad expresa para recibir 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 
radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00784-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 
del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 
mediante resolución el valor correspondiente a la condena 
impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 
quedando pendiente únicamente el pago de las costas 
procesales. 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el 
siguiente Depósito Judicial: No. 454130000035378 por valor 
de $20.000, por concepto de costas procesales consignadas por 
la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 
comprobante del mismo. 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 
demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 1º de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0161 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00784-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por OLGA ROCIO 
VALENCIA CORTES a través de apoderado judicial en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL. 

1. Situación Jurídica planteada 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00784-00

Procede este despacho a establecer si en el presente 
asunto, es viable de oficio decretar de oficio la terminación del 
presente proceso por pago total de las obligaciones. 

	 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 
en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 
ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 
preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 
los artículos 422, siguientes y concordantes. 

	  
	 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento 
contemplado en el artículo 461 del código General del Proceso, 
está contemplada la terminación por pago de la obligación 
perseguida, norma que reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente” 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual 
es la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 
general del proceso manda que se declare su terminación 
cuando el deudor se libera de la obligación demandada 
pagándola ella misma, o por otros, evento en el que la 
obligación se extingue por el modo previsto en el núm. 1 del Art. 
1625 del C.C. Dicha norma expresa: 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 
2) Por la novación 
3) Por la transacción 
4) Por la remisión 
5) Por la compensación 
6) Por la confusión 
7) Por la pérdida de la cosa que se debe 
8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00784-00

9) Por el evento de la condición resolutoria 
10) Por la prescripción” 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 
cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 
ibídem. Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo 
finaliza por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, 
deberá dar por terminado el proceso, dados los efectos 
extintivos de la obligación, pues, el deudor ejecutado se ha 
liberado de tal obligación. 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 
entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 
vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 
entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 
correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 
objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 
consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 
conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 
normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 
exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 
ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 
la parte demandante por costas procesales extinguen la 
obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 
resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 
la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 
proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las 
medidas cautelares decretadas en su momento. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 
obrantes a favor de la parte ejecutante OLGA ROCIO 
VALENCIA CORTES a través de su representante judicial, 
quien cuenta con facultad expresa para recibir.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00784-00

	 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación la presente ejecución a favor de OLGA ROCIO 
VALENCIA CORTES dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 
promovida por el mencionado señor a través de apoderado 
judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 
encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 
dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 
se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las 
cuentas vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA Y BANCO BBVA. 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 
ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento 
de las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 
registros de los embargos. 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 
454130000035378 por valor de $20.000 a la parte 
demandante, a través de su representante judicial Dr. 
LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 
con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene 
facultad expresa para recibir 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 
radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00789-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 
del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 
mediante resolución el valor correspondiente a la condena 
impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 
quedando pendiente únicamente el pago de las costas 
procesales. 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el 
siguiente Depósito Judicial: No. 454130000035454 por valor 
de $120.000, por concepto de costas procesales consignadas 
por la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 
comprobante del mismo. 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 
demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0162 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00789-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por TERESA 
SANABRIA MEDINA a través de apoderado judicial en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL. 

1. Situación Jurídica planteada 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00789-00

Procede este despacho a establecer si en el presente 
asunto, es viable de oficio decretar de oficio la terminación del 
presente proceso por pago total de las obligaciones. 

	 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 
en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 
ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 
preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 
los artículos 422, siguientes y concordantes. 

	  
	 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento 
contemplado en el artículo 461 del código General del Proceso, 
está contemplada la terminación por pago de la obligación 
perseguida, norma que reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente” 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual 
es la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 
general del proceso manda que se declare su terminación 
cuando el deudor se libera de la obligación demandada 
pagándola ella misma, o por otros, evento en el que la 
obligación se extingue por el modo previsto en el núm. 1 del Art. 
1625 del C.C. Dicha norma expresa: 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 
2) Por la novación 
3) Por la transacción 
4) Por la remisión 
5) Por la compensación 
6) Por la confusión 
7) Por la pérdida de la cosa que se debe 
8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00789-00

9) Por el evento de la condición resolutoria 
10) Por la prescripción” 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 
cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 
ibídem. Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo 
finaliza por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, 
deberá dar por terminado el proceso, dados los efectos 
extintivos de la obligación, pues, el deudor ejecutado se ha 
liberado de tal obligación. 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 
entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 
vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 
entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 
correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 
objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 
consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 
conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 
normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 
exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 
ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 
la parte demandante por costas procesales extinguen la 
obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 
resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 
la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 
proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las 
medidas cautelares decretadas en su momento. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 
obrantes a favor de la parte ejecutante TERESA SANABRIA 
MEDIAN a través de su representante judicial, quien cuenta 
con facultad expresa para recibir.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 
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	 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación la presente ejecución a favor de TERESA SANABRIA 
MEDINA dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por 
el mencionado señor a través de apoderado judicial en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 
encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 
dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 
se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las 
cuentas vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA Y BANCO BBVA. 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 
ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento 
de las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 
registros de los embargos. 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 
454130000035454 por valor de $120.000 a la parte 
demandante, a través de su representante judicial Dr. 
LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 
con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene 
facultad expresa para recibir 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 
radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00792-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que se allegó memorial dentro 
del cual la parte actora refirió que la demandada canceló 
mediante resolución el valor correspondiente a la condena 
impuesta dentro de la sentencia objeto de la presente ejecución, 
quedando pendiente únicamente el pago de las costas 
procesales. 

Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que en efecto figura el 
siguiente Depósito Judicial: No. 454130000035458 por valor 
de $120.000, por concepto de costas procesales consignadas 
por la entidad demandada, para lo cual se adjunta al proceso 
comprobante del mismo. 

Se informa además que, el vocero judicial de la parte 
demandante, cuenta con facultad expresa para recibir.  

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0163 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00792-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por MANUEL ENRIQUE 
ALVAREZ DEVIA a través de apoderado judicial en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES seguido a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL. 

1. Situación Jurídica planteada 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00792-00

Procede este despacho a establecer si en el presente 
asunto, es viable de oficio decretar de oficio la terminación del 
presente proceso por pago total de las obligaciones. 

	 2. Sobre el ejecutivo laboral. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
regula en los artículos 100 y siguientes o atinente a la ejecución 
en materia laboral, del análisis de dichas disposiciones se hace 
ineludible por remisión del artículo 145 ibídem, aplicar los 
preceptos que son análogos del Código General del Proceso, en 
los artículos 422, siguientes y concordantes. 

	  
	 Ahora dentro del proceso ejecutivo en el evento 
contemplado en el artículo 461 del código General del Proceso, 
está contemplada la terminación por pago de la obligación 
perseguida, norma que reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente” 

Teniendo en cuenta la finalidad del proceso ejecutivo, cual 
es la satisfacción de la obligación que se cobra, nuestro código 
general del proceso manda que se declare su terminación 
cuando el deudor se libera de la obligación demandada 
pagándola ella misma, o por otros, evento en el que la 
obligación se extingue por el modo previsto en el núm. 1 del Art. 
1625 del C.C. Dicha norma expresa: 

“Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen, además, en todo o en parte: 
1) Por la solución o pago efectivo (subrayado del juzgado) 
2) Por la novación 
3) Por la transacción 
4) Por la remisión 
5) Por la compensación 
6) Por la confusión 
7) Por la pérdida de la cosa que se debe 
8) Por la declaración de nulidad o por rescisión 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00792-00

9) Por el evento de la condición resolutoria 
10) Por la prescripción” 

Se entiende que, por la solución o pago efectivo, esta es la 
cancelación de lo debido en consonancia con el Art. 1626 
ibídem. Pues de modo, que por regla general el proceso ejecutivo 
finaliza por pago, caso en el que el juez verificado el mismo, 
deberá dar por terminado el proceso, dados los efectos 
extintivos de la obligación, pues, el deudor ejecutado se ha 
liberado de tal obligación. 

3. Análisis sustantivo del presente caso. 

En el presente caso se observa el cumplimiento por la 
entidad ejecutada, conforme a la manifestación que hiciera el 
vocero judicial de la parte demandante quien aduce que la 
entidad de seguridad social canceló mediante resolución el valor 
correspondiente a la condena impuesta dentro de la sentencia 
objeto de la presente ejecución, al paso que también realizó la 
consignación de lo dispuesto por concepto de costas procesales, 
conforme se enuncio en la constancia secretarial que antecede. 

Así pues, al comparar las anteriores actuaciones con las 
normas atrás citadas, se desprende que se llenan los requisitos 
exigidos, pues el acto administrativo emitido por la entidad 
ejecutada y el título constituido a órdenes del proceso a favor de 
la parte demandante por costas procesales extinguen la 
obligación, bajo esas circunstancias, evidente aparece que no 
resulta procedente emitir orden tendiente a seguir adelante con 
la ejecución, por lo que se dispondrá declarar la terminación del 
proceso por pago y el levantamiento o cancelación de las 
medidas cautelares decretadas en su momento. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros 
obrantes a favor de la parte ejecutante MANUEL ENRIQUE 
ALVAREZ DEVIA a través de su representante judicial, quien 
cuenta con facultad expresa para recibir.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 
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Ejecución a continuación de Ordinario de seguridad Social 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00792-00

	 PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación la presente ejecución a favor de MANUEL ENRIQUE 
ALVAREZ DEVIA dentro de esta EJECUCIÓN LABORAL 
promovida por el mencionado señor a través de apoderado 
judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES seguido a continuación del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 
encuentran vigentes, esto es, el embargo y retención de los 
dineros depositados en las cuentas corrientes y de ahorros que 
se encuentren en cabeza de la entidad demandada en las 
cuentas vinculadas a los Bancos BANCO DE OCCIDENTE, 
DAVIVIENDA Y BANCO BBVA. 

TERCERO: LIBRAR por secretaría los respectivos oficios 
ante dichas entidades bancarias, informando el levantamiento 
de las medidas decretadas, para que prosigan a cancelar los 
registros de los embargos. 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 
454130000035458 por valor de $120.000 a la parte 
demandante, a través de su representante judicial Dr. 
LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien se identifica civilmente 
con la cédula de ciudadanía No. 14.321.805, quien tiene 
facultad expresa para recibir 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su 
radicación, en los libros que se llevan en esta oficina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ejecución a continuación de Ordinario Laboral 
Radicado: 17-380-31-03-002-2022-00797-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso 
dentro del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la 
presente ejecución se notificó a la parte demandada por 
anotación en el estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por 
lo que el término para pagar la obligación y proponer 
excepciones corrió entre los días 19 de diciembre de 2023 y el 
23 de enero hogaño, termino dentro del cual la parte ejecutada 
guardo silencio.  

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 
suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 
como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 
2023 y el 10 de enero del corriente año. 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0168 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00797-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por OCTAVIO DE 
J E S Ú S Á L V A R E Z H E R N Á N D E Z e n c o n t r a d e l a 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES- seguido del proceso ORDINARIO LABORAL. 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, 
este Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado 
en contra de la entidad demandada, así: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
OCTAVIO DE JESÚS ÁLVAREZ HERNANDEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” 
por las siguientes sumas de dinero: 

✓ $5.525.132, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 23 de 
agosto de 2022. 

✓ $250.000, por concepto de costas procesales de primera 
instancia. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada 
para el proceso ejecutivo laboral y demás normas del 
ordenamiento adjetivo civil aplicables por remisión normativa 
contenida en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social para el proceso ejecutivo. (…) 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 
136 del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 
providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 
mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 
pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 
formulación de excepciones.  

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 
Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
	  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso 
ordinario Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la 
remisión normativa autorizada por el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una 
disciplina jurídica autónoma, caracterizada por los principios en 
que se funda y por la naturaleza específica que persigue, como 
es la protección al crédito y los derechos de las partes.  

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 
disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 
440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 
en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 
procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 
proponerse.  

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 
del Artículo 440 CGP que manda:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 



3

Ejecución a continuación de Ordinario Laboral 
Radicado: 17-380-31-03-002-2022-00797-00

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 
que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  
permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 
eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la 
parte demandada, conforme a los lineamientos legales, 
garantizándose de paso la protección de los principios 
fundamentales al debido proceso, que a su vez lleva implícito el 
derecho de defensa y c) no se propusieron excepciones ni 
previas ni de mérito. 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 
a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 
pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 
dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 
concepto.  

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 
cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 
coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 
ejecutante OCTAVIO DE JESUS ALVAREZ HERNANDEZ a su 
representante judicial, hasta el monto que ascienda la 
liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 
OCTAVIO DE JESÚS ÁLVAREZ HERNÁNDEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 
LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 
calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 
llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 
liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 
conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ejecución a continuación de Ordinario Laboral 
Radicado: 17-380-31-03-002-2022-00798-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso 
dentro del auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, la 
presente ejecución se notificó a la parte demandada por 
anotación en el estado No. 135 del 14 de diciembre de 2023, por 
lo que el término para pagar la obligación y proponer 
excepciones corrió entre los días 15 de diciembre de 2023 y el 
19 de enero hogaño, termino dentro del cual la parte ejecutada 
guardo silencio.  

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 
suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 
como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 
2023 y el 10 de enero del corriente año. 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0165 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00798-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por GONZALO DE 
J E S Ú S C A R D O N A L O N D O Ñ O e n c o n t r a d e l a 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES- seguido del proceso ORDINARIO LABORAL. 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

A través de auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, 
este Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado 
en contra de la entidad demandada, así: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
GONZALO DE JESUS CARDONA LONDOÑO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” 
por las siguientes sumas de dinero: 

✓ 7.333.060, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 18 
de marzo de 2022. 

✓ $580.000, por concepto de costas procesales de primera 
instancia. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada 
para el proceso ejecutivo laboral y demás normas del 
ordenamiento adjetivo civil aplicables por remisión normativa 
contenida en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social para el proceso ejecutivo. (…) 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 
135 del 14 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 
providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 
mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 
pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 
formulación de excepciones.  

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 
Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
	  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso 
ordinario Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la 
remisión normativa autorizada por el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una 
disciplina jurídica autónoma, caracterizada por los principios en 
que se funda y por la naturaleza específica que persigue, como 
es la protección al crédito y los derechos de las partes.  

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 
disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 
440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 
en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 
procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 
proponerse.  

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 
del Artículo 440 CGP que manda:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
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adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 
que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  
permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 
eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la 
parte demandada, conforme a los lineamientos legales, 
garantizándose de paso la protección de los principios 
fundamentales al debido proceso, que a su vez lleva implícito el 
derecho de defensa y c) no se propusieron excepciones ni 
previas ni de mérito. 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 
a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 
pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 
dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 
concepto.  

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 
cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 
coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 
ejecutante GONZALO DE JESUS CARDONA LONDOÑO a su 
representante judicial, hasta el monto que ascienda la 
liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 
GONZALO DE JESÚS CARDONA LONDOÑO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 
LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 
calendado del pasado 13 de diciembre de 2023, en razón a lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 
llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 
liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 
conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fd7e8761b13145fa4b61c7378b7bac4c773b08125c7686c2b5164a43a0b6118
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Ejecución a continuación de Ordinario Laboral 
Radicado: 17-380-31-03-002-2022-00799-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso 
dentro del auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, la 
presente ejecución se notificó a la parte demandada por 
anotación en el estado No. 135 del 14 de diciembre de 2023, por 
lo que el término para pagar la obligación y proponer 
excepciones corrió entre los días 15 de diciembre de 2023 y el 
19 de enero hogaño, termino dentro del cual la parte ejecutada 
guardo silencio.  

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 
suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 
como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 
2023 y el 10 de enero del corriente año. 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0166 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00799-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por PEDRO PABLO 
MESA PÉREZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

A través de auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, 
este Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado 
en contra de la entidad demandada, así: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
PEDRO PABLO MESA PEREZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes 
sumas de dinero: 
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✓ $1.342.923, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 25 
de noviembre 2013. 

✓ $100.000, por concepto de costas procesales de primera 
instancia. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada 
para el proceso ejecutivo laboral y demás normas del 
ordenamiento adjetivo civil aplicables por remisión normativa 
contenida en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social para el proceso ejecutivo. (…) 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 
135 del 14 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 
providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 
mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 
pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 
formulación de excepciones.  

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 
Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
	  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso 
ordinario Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la 
remisión normativa autorizada por el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una 
disciplina jurídica autónoma, caracterizada por los principios en 
que se funda y por la naturaleza específica que persigue, como 
es la protección al crédito y los derechos de las partes.  

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 
disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 
440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 
en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 
procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 
proponerse.  

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 
del Artículo 440 CGP que manda:  
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“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 
que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  
permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 
eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la 
parte demandada, conforme a los lineamientos legales, 
garantizándose de paso la protección de los principios 
fundamentales al debido proceso, que a su vez lleva implícito el 
derecho de defensa y c) no se propusieron excepciones ni 
previas ni de mérito. 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 
a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 
pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 
dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 
concepto.  

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 
cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 
coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 
ejecutante PEDRO PABLO MESA PEREZ a su representante 
judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 
que se apruebe en su momento. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 
P E D R O P A B L O M E S A P É R E Z e n c o n t r a d e l a 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 
LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 
calendado del pasado 13 de diciembre de 2023, en razón a lo 
expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 
llegaran a consignar dentro del proceso a la parte ejecutante, 
hasta el monto de la liquidación del crédito que se apruebe en 
su momento, por conducto de su representante judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ejecución a continuación de Ordinario Laboral 
Radicado: 17-380-31-03-002-2022-00801-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso 
dentro del auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, la 
presente ejecución se notificó a la parte demandada por 
anotación en el estado No. 135 del 14 de diciembre de 2023, por 
lo que el término para pagar la obligación y proponer 
excepciones corrió entre los días 15 de diciembre de 2023 y el 
19 de enero hogaño, termino dentro del cual la parte ejecutada 
guardo silencio.  

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 
suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 
como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 
2023 y el 10 de enero del corriente año. 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0167 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00801-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JORGE ELIECER 
MOSQUERA MURILLO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

A través de auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, 
este Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado 
en contra de la entidad demandada, así: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
J O R G E E L I E C E R M O S Q U E R A M U R I L L O e n c o n t r a d e l a 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” 
por las siguientes sumas de dinero: 
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✓ $3.605.535, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 10 
de junio de 2020 

✓ $290.000, por concepto de costas procesales de primera 
instancia. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada 
para el proceso ejecutivo laboral y demás normas del 
ordenamiento adjetivo civil aplicables por remisión normativa 
contenida en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social para el proceso ejecutivo. (…) 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 
135 del 14 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 
providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 
mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 
pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 
formulación de excepciones.  

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 
Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
	  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso 
ordinario Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la 
remisión normativa autorizada por el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una 
disciplina jurídica autónoma, caracterizada por los principios en 
que se funda y por la naturaleza específica que persigue, como 
es la protección al crédito y los derechos de las partes.  

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 
disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 
440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 
en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 
procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 
proponerse.  

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 
del Artículo 440 CGP que manda:  
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“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 
que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  
permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 
eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la 
parte demandada, conforme a los lineamientos legales, 
garantizándose de paso la protección de los principios 
fundamentales al debido proceso, que a su vez lleva implícito el 
derecho de defensa y c) no se propusieron excepciones ni 
previas ni de mérito. 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 
a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 
pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 
dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 
concepto.  

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 
cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 
coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 
ejecutante JORGE ELIECER MOSQUERA MURILLO a su 
representante judicial, hasta el monto que ascienda la 
liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 
JORGE ELIECER MOSQUERA MURILLO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 
LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 
calendado del pasado 13 de diciembre de 2023, en razón a lo 
expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 
llegaran a consignar dentro del proceso a la parte ejecutante, 
hasta el monto de la liquidación del crédito que se apruebe en 
su momento, por conducto de su representante judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso 
dentro del auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, la 
presente ejecución se notificó a la parte demandada por 
anotación en el estado No. 135 del 14 de diciembre de 2023, por 
lo que el término para pagar la obligación y proponer 
excepciones corrió entre los días 15 de diciembre de 2023 y el 
19 de enero hogaño, termino dentro del cual la parte ejecutada 
guardo silencio.  

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 
suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 
como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 
2023 y el 10 de enero del corriente año. 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0168 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00802-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por MIGUEL 
ECHEVERRY TORRES en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

A través de auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, 
este Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado 
en contra de la entidad demandada, así: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
MIGUEL ECHEVERRY TORRES en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes 
sumas de dinero: 
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✓ $1.929.836, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 26 
de marzo de 2021 

✓ $150.000, por concepto de costas procesales de primera 
instancia. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada 
para el proceso ejecutivo laboral y demás normas del 
ordenamiento adjetivo civil aplicables por remisión normativa 
contenida en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social para el proceso ejecutivo. (…) 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 
135 del 14 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 
providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 
mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 
pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 
formulación de excepciones.  

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 
Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
	  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso 
ordinario Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la 
remisión normativa autorizada por el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una 
disciplina jurídica autónoma, caracterizada por los principios en 
que se funda y por la naturaleza específica que persigue, como 
es la protección al crédito y los derechos de las partes.  

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 
disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 
440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 
en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 
procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 
proponerse.  

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 
del Artículo 440 CGP que manda:  
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“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 
que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  
permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 
eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la 
parte demandada, conforme a los lineamientos legales, 
garantizándose de paso la protección de los principios 
fundamentales al debido proceso, que a su vez lleva implícito el 
derecho de defensa y c) no se propusieron excepciones ni 
previas ni de mérito. 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 
a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 
pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 
dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 
concepto.  

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 
cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 
coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 
ejecutante MIGUEL ECHEVERRY TORRES a su representante 
judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 
que se apruebe en su momento. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 
M IGUEL ECHEVERRY TORRES e n c o n t r a d e l a 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 
LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 
calendado del pasado 13 de diciembre de 2023, en razón a lo 
expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 
llegaran a consignar dentro del proceso a la parte ejecutante, 
hasta el monto de la liquidación del crédito que se apruebe en 
su momento, por conducto de su representante judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffd1f6a618cf256811cdc3ebb05e2f6bd29261b3dca5ce2f0b6c53ec2c001fe8

Documento generado en 02/02/2024 01:55:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1
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Radicado: 17-380-31-03-002-2022-00803-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso 
dentro del auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, la 
presente ejecución se notificó a la parte demandada por 
anotación en el estado No. 135 del 14 de diciembre de 2023, por 
lo que el término para pagar la obligación y proponer 
excepciones corrió entre los días 15 de diciembre de 2023 y el 
19 de enero hogaño, termino dentro del cual la parte ejecutada 
guardo silencio.  

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 
suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 
como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 
2023 y el 10 de enero del corriente año. 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0169 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00803-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por HERNANDO 
MARTÍNEZ PAREDES en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

A través de auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, 
este Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado 
en contra de la entidad demandada, así: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
HERNANDO MARTINEZ PAREDES en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes 
sumas de dinero: 
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✓ $1.018.618, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 28 de 
diciembre de 2015 

✓ $80.000, por concepto de costas procesales de primera 
instancia. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada 
para el proceso ejecutivo laboral y demás normas del 
ordenamiento adjetivo civil aplicables por remisión normativa 
contenida en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social para el proceso ejecutivo. (…) 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 
135 del 14 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 
providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 
mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 
pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 
formulación de excepciones.  

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 
Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
	  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso 
ordinario Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la 
remisión normativa autorizada por el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una 
disciplina jurídica autónoma, caracterizada por los principios en 
que se funda y por la naturaleza específica que persigue, como 
es la protección al crédito y los derechos de las partes.  

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 
disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 
440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 
en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 
procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 
proponerse.  

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 
del Artículo 440 CGP que manda:  
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“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 
que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  
permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 
eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la 
parte demandada, conforme a los lineamientos legales, 
garantizándose de paso la protección de los principios 
fundamentales al debido proceso, que a su vez lleva implícito el 
derecho de defensa y c) no se propusieron excepciones ni 
previas ni de mérito. 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 
a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 
pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 
dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 
concepto.  

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 
cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 
coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 
e jecutante HERNANDO MARTINEZ PAREDES a su 
representante judicial, hasta el monto que ascienda la 
liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 
HERNANDO MARTÍNEZ PAREDES en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 
LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 
calendado del pasado 13 de diciembre de 2023, en razón a lo 
expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 
llegaran a consignar dentro del proceso a la parte ejecutante, 
hasta el monto de la liquidación del crédito que se apruebe en 
su momento, por conducto de su representante judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3eebb849b42cd90d3cfa962145888f6b601afd75f19dd256535f7de79689b4c

Documento generado en 02/02/2024 01:55:32 PM
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Radicado: 17-380-31-03-002-2022-00805-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso 
dentro del auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, la 
presente ejecución se notificó a la parte demandada por 
anotación en el estado No. 135 del 14 de diciembre de 2023, por 
lo que el término para pagar la obligación y proponer 
excepciones corrió entre los días 15 de diciembre de 2023 y el 
19 de enero hogaño, termino dentro del cual la parte ejecutada 
guardo silencio.  

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 
suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 
como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 
2023 y el 10 de enero del corriente año. 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0170 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00805-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por PEDRO ANTONIO 
RAMÍREZ ESPITIA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

A través de auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, 
este Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado 
en contra de la entidad demandada, así: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
PEDRO ANTONIO RAMIREZ ESPITIA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes 
sumas de dinero: 
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✓ $10.099.184, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 01 
de agosto de 2018 

✓ $800.000, por concepto de costas procesales de primera 
instancia. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada 
para el proceso ejecutivo laboral y demás normas del 
ordenamiento adjetivo civil aplicables por remisión normativa 
contenida en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social para el proceso ejecutivo. (…) 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 
135 del 14 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 
providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 
mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 
pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 
formulación de excepciones.  

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 
Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
	  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso 
ordinario Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la 
remisión normativa autorizada por el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una 
disciplina jurídica autónoma, caracterizada por los principios en 
que se funda y por la naturaleza específica que persigue, como 
es la protección al crédito y los derechos de las partes.  

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 
disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 
440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 
en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 
procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 
proponerse.  

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 
del Artículo 440 CGP que manda:  
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“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 
que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  
permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 
eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la 
parte demandada, conforme a los lineamientos legales, 
garantizándose de paso la protección de los principios 
fundamentales al debido proceso, que a su vez lleva implícito el 
derecho de defensa y c) no se propusieron excepciones ni 
previas ni de mérito. 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 
a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 
pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 
dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 
concepto.  

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 
cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 
coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 
ejecutante PEDRO ANTONIO RAMIREZ ESPITIA a su 
representante judicial, hasta el monto que ascienda la 
liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 
PEDRO ANTONIO RAMÍREZ ESPITIA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 
LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 
calendado del pasado 13 de diciembre de 2023, en razón a lo 
expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 
llegaran a consignar dentro del proceso a la parte ejecutante, 
hasta el monto de la liquidación del crédito que se apruebe en 
su momento, por conducto de su representante judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a0030305bdba676214e1a9056033c60550939dd780e1e1001af246fac6a998d

Documento generado en 02/02/2024 01:55:31 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso 
dentro del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la 
presente ejecución se notificó a la parte demandada por 
anotación en el estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por 
lo que el término para pagar la obligación y proponer 
excepciones corrió entre los días 19 de diciembre de 2023 y el 
23 de enero hogaño, termino dentro del cual la parte ejecutada 
guardo silencio.  

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 
suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 
como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 
2023 y el 10 de enero del corriente año. 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0175 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00807-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por EDILBERTO 
TORRES UVA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, 
este Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado 
en contra de la entidad demandada, así: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
OCTAVIO DE JESÚS ÁLVAREZ HERNANDEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” 
por las siguientes sumas de dinero: 

✓ $1.069.778, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 11 de 
agosto de 2022 

✓ $150.000, por concepto de costas procesales de primera 
instancia. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada 
para el proceso ejecutivo laboral y demás normas del 
ordenamiento adjetivo civil aplicables por remisión normativa 
contenida en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social para el proceso ejecutivo. (…) 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 
136 del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 
providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 
mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 
pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 
formulación de excepciones.  

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 
Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
	  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso 
ordinario Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la 
remisión normativa autorizada por el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una 
disciplina jurídica autónoma, caracterizada por los principios en 
que se funda y por la naturaleza específica que persigue, como 
es la protección al crédito y los derechos de las partes.  

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 
disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 
440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 
en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 
procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 
proponerse.  

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 
del Artículo 440 CGP que manda:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
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adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 
que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  
permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 
eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la 
parte demandada, conforme a los lineamientos legales, 
garantizándose de paso la protección de los principios 
fundamentales al debido proceso, que a su vez lleva implícito el 
derecho de defensa y c) no se propusieron excepciones ni 
previas ni de mérito. 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 
a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 
pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 
dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 
concepto.  

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 
cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 
coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 
ejecutante EDILBERTO TORRES UVA a su representante 
judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 
que se apruebe en su momento. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 
EDILBERTO TORRES UVA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 
continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 
dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 
diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 
llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 
liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 
conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52c5f17f7f9db7f574f134686d268a42ec0fcadb305e4a7230322b6196fa69b3

Documento generado en 02/02/2024 01:55:33 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso 
dentro del auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, la 
presente ejecución se notificó a la parte demandada por 
anotación en el estado No. 135 del 14 de diciembre de 2023, por 
lo que el término para pagar la obligación y proponer 
excepciones corrió entre los días 15 de diciembre de 2023 y el 
19 de enero hogaño, termino dentro del cual la parte ejecutada 
guardo silencio.  

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 
suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 
como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 
2023 y el 10 de enero del corriente año. 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0171 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00812-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por MARIANA 
CADAVID CADAVID en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

A través de auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2023, 
este Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado 
en contra de la entidad demandada, así: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
MARIANA CADAVID CADAVID en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes 
sumas de dinero: 
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✓ $3.098.185, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 08 de 
febrero de 2022. 

✓ $250.000, por concepto de costas procesales de primera 
instancia. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada 
para el proceso ejecutivo laboral y demás normas del 
ordenamiento adjetivo civil aplicables por remisión normativa 
contenida en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social para el proceso ejecutivo. (…) 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 
135 del 14 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 
providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 
mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 
pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 
formulación de excepciones.  

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 
Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
	  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso 
ordinario Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la 
remisión normativa autorizada por el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una 
disciplina jurídica autónoma, caracterizada por los principios en 
que se funda y por la naturaleza específica que persigue, como 
es la protección al crédito y los derechos de las partes.  

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 
disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 
440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 
en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 
procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 
proponerse.  

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 
del Artículo 440 CGP que manda:  
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“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 
que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  
permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 
eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la 
parte demandada, conforme a los lineamientos legales, 
garantizándose de paso la protección de los principios 
fundamentales al debido proceso, que a su vez lleva implícito el 
derecho de defensa y c) no se propusieron excepciones ni 
previas ni de mérito. 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 
a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 
pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 
dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 
concepto.  

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 
cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 
coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 
ejecutante MARIANA CADAVID CADAVID a su representante 
judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 
que se apruebe en su momento. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 
M A R I A N A C A D A V I D C A D A V I D e n c o n t r a d e l a 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 
LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 
calendado del pasado 13 de diciembre de 2023, en razón a lo 
expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 
llegaran a consignar dentro del proceso a la parte ejecutante, 
hasta el monto de la liquidación del crédito que se apruebe en 
su momento, por conducto de su representante judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6230728e6af0aad01dc6603e89678489bc67a3d5ccb45f5b4373d745616f4d57

Documento generado en 02/02/2024 01:55:34 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso 
dentro del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la 
presente ejecución se notificó a la parte demandada por 
anotación en el estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por 
lo que el término para pagar la obligación y proponer 
excepciones corrió entre los días 19 de diciembre de 2023 y el 
23 de enero hogaño, termino dentro del cual la parte ejecutada 
guardo silencio.  

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 
suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 
como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 
2023 y el 10 de enero del corriente año. 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 
2024. 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  
Secretaria  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Auto Interlocutorio No. 0172 
Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00817-00 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 
esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JESÚS EMILIO 
MARTÍNEZ HENAO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 
proceso ORDINARIO LABORAL. 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, 
este Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado 
en contra de la entidad demandada, así: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
OCTAVIO DE JESÚS ÁLVAREZ HERNANDEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” 
por las siguientes sumas de dinero: 

✓ $18.679.574, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 25 
de abril de 2017 

✓ $1.490.000, por concepto de costas procesales de primera 
instancia. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada 
para el proceso ejecutivo laboral y demás normas del 
ordenamiento adjetivo civil aplicables por remisión normativa 
contenida en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social para el proceso ejecutivo. (…) 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 
136 del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 
providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 
mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 
pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 
formulación de excepciones.  

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 
pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 
Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
	  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso 
ordinario Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la 
remisión normativa autorizada por el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una 
disciplina jurídica autónoma, caracterizada por los principios en 
que se funda y por la naturaleza específica que persigue, como 
es la protección al crédito y los derechos de las partes.  

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 
disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 
440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 
en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 
procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 
proponerse.  

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 
del Artículo 440 CGP que manda:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
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adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 
que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  
permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 
eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la 
parte demandada, conforme a los lineamientos legales, 
garantizándose de paso la protección de los principios 
fundamentales al debido proceso, que a su vez lleva implícito el 
derecho de defensa y c) no se propusieron excepciones ni 
previas ni de mérito. 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 
a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 
pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 
dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 
concepto.  

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 
cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 
coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 
ejecutante JESUS EMILIO MARTINEZ HENAO a su 
representante judicial, hasta el monto que ascienda la 
liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 
JESÚS EMILIO MARTÍNEZ HENAO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 
LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 
calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 
llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 
liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 
conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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